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INTRODUCCION 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. • 

El engranaje de un buen gobierno. es la participad�n de la comunidad en la formulación 
de pollticas pübucas, _par�{e.1.�,fJr�¡es·rw�s�r(�;e!\la�t�C�t. un met:an1s�� que permita 
no solo contnouír al dialogo_ ae manera sfsternahca·y or.denatla eníre los díStintoi; actores 
sociales, para el etect9, 1.�nemos en primer lugar al g tupo hu1rnl¡Ao que participa en las 
decisiones imporlanJe,s \,!el diseño y ta gestión pública como enuncia el plan Nacional 
Toda: Una Vida, eje,programático de los distintos niveles de gobíemo para llevar a cebe 
un nµévo,conceptó' de-desarrollo. 

Es necesano crear la normativa que regula el sistema de participación social, �l cual 
incluye tanto a,.I� person¡¡¡s na!,uH3leS'"oome a lás-jl!rl¡jicas. 

Con pecticipación de; lás. ,;;iudad_ánas y los 'ciu4aaanos, roleéti11ds. comunas, 
comuniqades, puefüos y n_aeí�r.alid�des indige:nc1�. p,uel;ilos áf(O, ecuatoriano y 
montubio, y demás,forri:1� de.órganizacÍon líéitas. 

Al decir organizaciones ·uclfas;: pqdemo.s incluiM:l l!!s organizacio,nes que trabajan con 
los fines, ·sociales como son las CÓrporaclon'es a11iles,JundaéiGJ'Íés, comités i;>arrialas-, 
clubes de distinta naturál,eziJ u. o,tas:; 

Corno parte de los·ejes:es nllCesario conSlriJir el ijeáarroll{).constiiucicinal Y. demociálico, 
que l'oijart las ���es cie:u ná ·soc;letjad 1ncl4yent� y._reflixii;r.a, que pem,ttai' construir una 
democracia justa. diversa, pluriná�lonal,.inter,¡;�ttura·I y_ soberana, 

Es menester dssanollar polifü,as g ue·P,rernuevan,una mayor trsnsparencia, renoícíón de 
cuentas y el control-social; que es el fundamento p.ara construir li!l confianza colectiva 
en cuanto la:oplanlficecióo,,,gestión de. los•pro�ctos-del gob1errio lc5cal r ia. comunidad. 

Es necesario contar conu na normaliv� g�e bús.qúa fortalecer la democracia �eliberétiva 
en la diversidad. den!i'!.l � la juristliccióil lpé,31. 

LA DEMOCRACIA DEL.IBERATIVA. 

OBJETIVOS 

Garantizar la transparencta mediante et control social como pilares necesarios para 
construir adecuadas-relaciones sociales-y ta confianza misma. 

Impulsar la participación y la inclusión a grupos generacionale_s. adultos mayores, 
adolescentes y niños, discapacitados. 

Fomentar la participátjÓn de los distintos pueblos, nacionalida 
sociales y culturas. 



Incluir la participación de todos quienes forman 'parte del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural, conjuntamente con la ciudadanía pare lograr un 
mayor desarrollo. y bienestar de la.población. 

Integrar a la ciudadanía en los diferentes proyectos, programas y actividades 
parroquiales. 

Convertir a los actores sedales- en protagonistoo del desempeño de ta vida democrática 
y de la gesti6n y control de los•esur.tos públicos. 

Fortalece la capacidad de organizació.n del colectivo humano, a fin da generar un 
sistema de gobernabilidad,social inclusiva. · 

• ' ·I• • .,_ : •• t -..� ., 

Fomentar la capacidad s.o.cial de acción colectiva. . •·. ·rr- . .. . . 

De.sarrollar la 1)6'riici�acion social pará la torna ele decisiones. 

Corisólidar la-institucionallaad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial rurai . . · ... , 

Garantizar el libre-acceso a la, iniomiacion·púbfiea. 
• I ' • 

Transparentar elmanejó delos procesos y el cumplimiér:ito tl?;Sl!S.exígenciás. 

PijlNCIPIOS DE PP,RJIGIPACIQN,�jp.L 

Los principios bás'icós de pár!icipat:ion ci:füadana nacen clé.elementos,que dan forme y 
astruct1,1r,u1 la demde;;i:acia, 

-Se habla dé�tna Demacracia-Representativa.eyando el pueblo elige a un representante 
mediante eleccjones libres. para_ queaintegren la',¡¡dÍftilii,$Uáciún·en los· distint1,s nivefes 
de �obierno q4e � E15;lr4c!urado el estado. 

La Constltuc16n ecuerólian� aprobaoa r�cile.nie.mente, expresa de'.maner;i ciara una 
democracia comunitárta ·po\(ticipafiva, uri mcxlélo p,;,litico que permifót a los ciudadanos 
la capacida'd de eJeitér su ifüluénéia;élirecta t>Íi. lai,.· decisiones de ir\terés.'público. Se 
expresa a lra11és de la ·participacion popular; en consultas populares, veedurías, 
observatones. .. juniiis étc .. 

Es decir, la dec;sión del pueblo �s toma:d.a.en cuenfaeen ll!,� ·a€Ciool;i$ Íl¡lildamentales de 
un buen gobierno, aplicando lasbasee del Plan Nacional Toda Una Vida. 

La población que forma un estado COIT\O e) eci,iatx:>ñano se -�ar,acteriza por tener en su 
serio a pueblos y cornurucades.críclnarics, é'ti:iíia y'culturalmente dijerentes, por lo que 
en ef transcurso del tiempo por los 'problémas de' gobe(nabilidad, estos han coníormado 
su propia normativa, 

Esto ha determinado que se esteoíezcan los proceéirmentes para establecer los 
principios de esta democracia que cimenta la nueva estructura política. 

El artíc_ulo·4 de la Ley Orgánica de. Participación Ciudaqana y Control Social, establece 
los principios fundamentales en los que gira la democracia rutaria participativa. 
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Estos son: 
> ... 

Igualdad, .. - Es el goce· de los mismos derechas y oportunidades, in.dilliduales o 
colectivos ce las ciudadanas y los cíudadancs. colectivos, comunas, comunidades, 
pueblos y n.1ci'onalida·des indígenas, pueblo afro ecuatoriano y móntubio, y demás 
tomas de organización licita, para pariicipar. incluyendo a. las ecuatonanas y los 
ecuatorianos en 61 exterior; 

lnterc.ulturalidad. • E� el ejercicio ce la participación-ciudadana respetuoso e incluyente 
de las diversas identidades culturales. que promueve el diálog_o y la inlara<-'Ción de las 
visiones y saberesde las diferentes culturas; 

Plu rinacionalidad. · Es·'eJ.(espetó'y eji!réicio de'la '¡ilntlcipacl6n' d� IAs ciudadanas y los 
cíudadanos, colectivos, oomunas. co,TIUnidades, pueblos y nadonaiidacles incfigenas, 
pueblo afro ec4a1criaooimbntubio, y demás formas de organización líélta. cor,forme a 
sus lns1itt.lciones ,y.'.l:reretho propios¡ · ... 
Aumnomía - · Es la independencia polilica y au.odeterminación de la ciu�aní,! ·Y. las 
organizaciomes sociales para partJcipar en los asuntos de interés público<!;el país, 

Detiber.ici<>n Püblica .• EsJ31 intercarnl:iio públíco y razonado de argumentos;asf como, 
el pro.cesámíent¡¡ dialpgico· de tas r.c!acíones- y loo Q-9.(lfiictos entre lac-se<:iedad y el 
EstadQ, como base de·1a,paltici¡;¡atión.ciuda®na; 

Res.pe.to a la Díferen�i�.-Es e1·de'r�ch_oa·par.iicipar•p.orcig"!al é'ri fos. asuntoe publicos, 
sin disérimiriación alQ,UJlá'lún.gamé(itaaa'en la etnia, lug§ir de' �llil'ento, edad, sexo, 
identidad de. géneroi identidá¡:I �ltl:Íra1,;estad0;,civil;' i.clioma, religión, ideología, filiacién 
polliica, pes_ado judicial, oonc¡\ición. soooeoonpmiCc!; cendic¡ien mig.ratoria. o,ríentación 
sexual, estaao de salud, p?Ifa"r VI ti, díscapacidad�.dife;enqia·'f¡sic�; ni por cu<;1lquier otra 
qistinción personar o;c,;ileciiva, temporal op&rrriahEint�·. o tíe cuaiquier'otra iridole; 

Paridad dé Género,· Es la pártícipación ¡itoP.orc[o.nál de. las.mujeres· y los honibres en 
l�s instancia!;), mecfml!¡mbll, é instn\men� (lefinii:!l:i$ e'n l�i' P.resente Ley; 'así como. en 
el control social de 1a·s instituciones-del Estado. para lo cual se ad!i>plafán. medidas· de 
'acción afirmativa que 'pro111u�van l:i p'.árticfpacion re�I y efeciiva de fas mujere� en este 
ámbito; 

Responsabilidad.· Es;el comprom):S'c;I lega1·:y.�tito.asumido por las ci11dadanas y los 
ciudadanos de rnaner.a.indjvicl\lé!I e,i;:;oJa¡;l:i)(a. ·�n la Qú1>qi!1:1d.¡,¡ del:;b.ue.n vivir; 

Corre&ponsabilida,t - Es·el compromiso legal y ético asumído por las ciudadanas y los 
ciudadanos, el Estado y laJ!lnstituciones de·la spci�a� civil, d�.manera compartida, en 
la gestión de lo público; 

lrifórmación y transparencia. - Es el derecho al libre acceso de 12 ciudadanía a la 
información pública, en el marco de los principios de responsabilidad y ética pública 
establecidos en la Constitución y la ley, sin censura previa; 

Pluralismo. • Es el reconocimiento a la libertad de pensamiento, expresión y difusión 
de las diferentes opiniones, ideolog!as políticas, sistema:s i:le idees y principios, en el 
marco del respeto a los tlerechos. liumanos, sin censura prev' · 
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Solid.aridad. - Es el ejercicio de la participación cicdadana q_µe debe promover el 
desarrollo mediante las relaciones de cooperación y ayuda m utus entre las personas y 
oolecñvos. 

Díá!o.go. - Se construirá con el diálogo, los procesos de control social. 

Experiencia. - Cada comunidad responde a una vivencia adquiñda 'a través de la 
experiencia .. las y IO!'I participantes de las comisiones serán importantes para el proceso 
de pal1icipaoión en el control social de las políticas p'1blicas. 

Diversidad. - la diversidad de pérsonas con ideologías y criterios proptciarA el mejor 
s!slema de constitución.1e. una:���rl�, ,r()r·tal,:�ór ·\'s�a no será un problema, más 
bien sera aslmllaoa como �na madllres:d.emoc\atcc�. 

Delí.beracion. - Las P,¡¡i'sónas que forman las comisiones tempb�al(:ts; o. formen parte de 
los. procesos .que,sé ·establezcan para asegurar la aplicación de po\íticés de cafictad en 
cualquier. materia -que sea necesaria la panictpación social, tendrá 'eomo fina1idad 
establecer póiltices deliberatlvas que buscaran fomentar el ccnsenso que será 
transmitido a la,ciudadanía. ·' 

Veedurías C:iudadanas. - Es un mooelo de oogestiqn, gt(e req1;1J�re � particípacii;,n 
públic�«qué 01:tsg;:r 1$jorar, i;;i cep:ac:idad de. incidenci� y contról soci.ál spbre las acciones 
del GADPR Puerfo I\Jlunaldo. ·� . . ·. ' 

La transparencia de la pólitic;�-púólica,.retiui,;l):J ¡;;1:(¡! la part¡cipáció'n directa de los actores 
politicós y sus beñefjéi<1rios, ·al tratar tos asuntos que eoncíernen a la polt1ica 
implementada por el·6rgaho de gobiétno local,.es·neeesario que la participación social 
tenga voz en la toma de :dec[s;iones �sencial.es efescf� la planificación, discusión. 
aceptación, e¡ecución de las,obtas más 1mporla¡rl� �u,; ej.;cute et gobiemo·autónorr.o . l ·,, . *- , .• , .,. y • • • 
descentrabzado parroqu;.alrµral. 

El plan Nacional Tocta. Una Vida, establecé alas Véei::lúrías Ciudadanas como "una de 
las in$1.anciai de par.t)cipaciqn �oélal,. (fue perij,tett tecpge{lá'visióñ y per"Üipc\ón de 
hombres y muíei:es Cj! díferentes éonte¡,;los 'Soc:;lo-cullura!ei, �e diferente eded, opción 
sexual, conciE;ión .y posictén, sobre., IÍ:l imptenientaéion d-e las . polítil".as públicas 
nacionales en los territorios.' 

Para la construcción y formulacié>'n�i:le: las·,pO'ltli@�,oal Buen Vivír es necesario segulr 
sus pasos de forla.l�imjent!:>, !ofrnismotrqu� s�i',re999E¡ln-.en.�.Pre¡;,ente-:.n'ormativa para 
al buen desempef\o de las autoridades del go�erno parroquial Rural.. 

CONSULTA CIUDAOANf.<. • 

E;s necesario convocar a la poblaéión en-mesas de trabajo para la formulación de los 
planes de desarrollo local, con esto se ldentlfic:a propuestas concertadas en el marco 
cons1itucional .. 

DIÁLOGO DE ACTORES SOCIALES. • 

Es necesario que estos se construyan en base al diálo'go, induyendo en sus políticas 
sedales. Este diálogo de saberes diferer'ltes permite el diálogo tre los dis1intos·actores 
de una sociedad" incluyendo aqueucs que siempre fuer 



Estos diálogos internos contribuyen al desarrollo local med'ante la íntervencíén 
democrática de las autorid3des del gobierno auto/lomo desoentralizado parroquial 
Rural. 

Es necesario tomar en cuenta los slguientes parámetros para establecer mecanismos 
de dialogo estos son: Diálogo dé saberes técnicos, académicos, y'tradicionales. 

Experiencia Valorada. - lndepen(liente oe los conccimientos técnicos, es la población la 
que a través de su experiencia manifie-ste su pro-puesta en el procese lógieo de 
desarrollo local. 

Diversidad.-. �011,1os disti_qjpsy9ec,al�!iflª .rran_ef}/:e��pi.9i�:� J!ituación tortatece la 
toma de dee1s,ones. Dellberacfón por.'S'dbre el consenso. 

� .• > 
DIALOGO DE SABERES:. • 

La pl¡¡iilli.ca�i�rr-de un buen gobierno se concreta con la realización de.reeníones-enqas 
que los ·aétores sociales estén presentes, para un trabajo de participación !ocal en 
l.leneficia deua población rural de la parroquia. 

EL GOBIERNO· AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARRGqUIALRURAL DE 
PUER.TO'M°IJR.ÍALl:l0, - 

CONl?fDERANQO: 

Que, el arücuío 85 de la G5io�ttucipn ce la' R�úbfica, seriala qu�· en la formulación, 
ejecución, �luación y..oo.ntrol de. polítiC.SS públicas')' seÍ'liicias públícos se garantizará 
la paniclpación de las personas, eomunidades, pueblo$.y n�.onalicia'des. 

Que. el artículo ss,de. la<Coristitución de la República,,'mbr.i'da que las c1ude�anas (os}, 
en forma i11dividu�I y .C9.�iva, P.afticiparán de- rl'1�e�a prqtagpniea en la toma de 
decisiones, pJanifiéáclón Y. gC$1ión de ·asúnto's. pt¡b!iao{. y· en el control soci� de las 
h)stituciones .'del E$Íadb ''y' la sqcie:dád, de . .sus repres!inl:áites; ell 1in procese 
perm<!Aente:dj; construcción del poder ,ciudadano. 

Que. conforme el ,artiC'.l!o 1 oó de· la, l\lO.i:ma.s!lprema, en todos· íos: niveles .d� gob1emo 
se conformarán IÍ:\stencias de pal'.(icif!ación integrada.s por autol'idades electas, 
re!)l'esentantes de! régiíl)�n dependierÍ!.e y,':repre.seli!ántés de la S'OCíedad del ámbito 
terr1toñal de ca;:,la n�. ·d.e gob,iéfno, q4é' Tunqion;ar� regidas :por prínciptos 
democráíícos. 

La participación de estas instancias se eje� pélra: 
1) Elaborar planes y políticas en1re los gobiemos,y la ciudadanía, 
2)Meíorar la calidad de la inversión pública y deímir- agendas de desarrollo; 
S)Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos; 
4 )Fonalecer la democracia con rnecanísmos permanentes de transparencia, rendición 
de cuentas y control social. 

Que, Las-sesiones de k:Js Gobiernos Autónomos Descen1ralt:ados, conforme el artículo 
i 01 de los �obieraos descentraffza.dos serán p(1blicas, y en ellas existirá la silla vacia 
que ocupará un(�) representante ciudadano en función de lo emas a tratarse, con el 
propósito de parti(:ipar en su debate y en 1a· toma de · · 
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Que. el artículo 1(!2. de la Constñueion de la Re.publica indica, la¡, ecuatorianas y 
ecuatorianos, incluidos- aquellos domiciliados en el exterior, en forma individual o 
colectiva, podrán presentar sus propuestas y proyectes' a lodos los niveles de gobierno, 
a través de los mecanismos previstos en la Constitución y la ley. 

Que, el articulo ·238 de la. Conslituciórrde la República del EcuadOf reconoce a las jumas 
oarroquiaíes rurales corno gobiernos. autónomos descentralizados., íos cuales gozarán 
de autonomía política, administrativa y financiera. 

Que, de conformidad al artículo 240 de la Constitución las jun1as parroquiales rurales 
tendrán facultades reglamentarias, -asl como. ejercerán facuit-ades ejecutivas en el 
ámbito de sus compéfenejas:y,j1,1rísgíccip11,�sje,rritqri_alei¡ .. · 

Que,. e1 articulo 267 d_e J;¡i Consti1uc.i6n de la Repúbica ses-al¡¡ que los gobiernos 
Autónomos Descentralizados Parroquiales rurales en el ámbito· d.e sus comoetencías y 
en uso de sus f.acfiltad'es emitirán acuerdos y resoluciones, 

Que,, el Añ. 28. del COóTAD establece que cada circunscripción t.er.ntorial.1endrá un 
gobiernq,autónon,o descentraizado para la promooón del desarrollo y. la:gar-cmtía del 
buen vivir� a·t!:a\(és ::lel ejei:c.icio, de'SJJScompeteccias. 

Que, de acuerdo ¡il .:t,\rt. 63 dei_ ·C00TAD los go.bietnq� airtóhot¡¡os geséeniralitadps 
parroqúlaíes rurales-son pérsQnas J\Jtl!'.1!1'.las de cjer,etj¡o,pµ!)li�o. con �¡..19nomía pol(tica, 
adrníní.strativa y finá'nt:�t1ª. 

Que el Plan Nacional de D.e.sarro\ló, Toifa Uná Viai.-restal:ílece come u no de los oliefü1os 
Más Socif!dá,:l Mejo� Estado, ini:e:nti•Jar;.•ulia,socli;id�d· participati,va, con un estado 
cercano al servido d.e la d.ud�íai promovemos la org<!nizac1ófl. autónoma de la 
sociedad con mejor y maicr partíc1pirción-ci1:1c!aja,f!� impulsando un·\'.lialogo que va más 
alládel ámbiÍo polfüi:,i)_ 

Pronioverrios,laslióeitáde.s (tillpresión, pensamiento, ctlho, conciencia, asoci.;_ción) para 
construír 1¡na �deleda_¡fsó"bi'lfla. i5-a-s.e,dé' lá"asi;l.�alf.iJda:él·y' la 1:orifiania'inlef p,irsonal con 
un estado qµe·,garanÍiza los aerec!iós, 

Para garanli'kar-!a transparenela, la rendición de cuentas y el control social, corno pilares 
para la construcción de la eonflénza colectiva y las.personas que-habita!) en la parroquia, 
como proceso de conslfucción-ydetaii1bic¡';,íos¡'oig'anostegislativos deb.en regular su 
conformación, funcipna.n:iienlq y,o_per?ció'n, · , 

En uso de la facult¡;¡cl !egíslajiva previl¡\o en .e!.árt.lc1.110- 240 de la -Constitución de la 
República. articuló a y líteral e) del artíeuío 157' _del'_Código_ Orgánico de Organización 
Terrttorial, Aulonomia y De.scentralizacíórr; expide el siguienie: 

RESUELVE'; 

EXPEDIR EL REGLAMENTO QUE REGULA CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
GOBIERNO AUTÓ�OMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL OE PUERTO 
Ml:IRIALDO. 



CAPITULO I 
PROCESO ESTRATÉGICO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Art. 1. - Participación. - Es un derecho ejercido a través de los mecanismos de la 
demccracia representativa. directa y comunitaria. Ejercída de manera imli11idual o 
colEi.ctiva bajo los ¡::rinci¡)i(lt; t.!e ig11aldad. autonomfa, deliberaciones públicas, respeto a 
la diferencia, control popular, solidaridad e in1ercul1uralldad, para iortalecer el proceso 
permanente de construectón del poder cludedano. Podrán actuar de manera 
protagóoica ya see en la to.ma de decisiones, la ;>lanificación y la gestión misma ,;Je los 
asuntos públicos, así como en el control social de los gobiernos autónomos 
descentralizados en general y de sus representantes. La nueva gestión púbiica deberá 
propender a la satisfacci�n �� IJ;ii> ne�,sid,�4E¡s., so4*,}!i¡:s ·c_:on más partlclpaciQn, 
íransparenoa, rendiciórU!e·:cuentas y·séf:Vii:'.fos·.dé mejo.r:·'éalfdad. bñr\dados por parte 
del. gobierno parroquial. La;tjudadañía podrá ejercer el cont_r:ól -sociaí de los actos del 
GADPR Puerto Muriafdo·,y 'a la revocatoria del mandato en el rnaroo de la Constitución 
y la Ley. Los .. grypas· de ·átención prioritaria tendrán Ír,stanciás especñlcss de 
partlcipació.n para;la1oma.de decisiones relacionadas eon sus dereálos. · 

Art. 2.- Garantía., - El Gobierno Parroquial promoverá e impl·ementará :�njunlamanle 
con los ac!ores sedales .. los esp.?ci<:>S. prccsdímientos irrstitucionalés; in�n.trmentos y 
mecanismos; -ráci:ir¡óciqos en la Coriiitituéión y la ley. Así· c.ofnoio}r'as. e1<pr.eslones e 
inicia!i.11�s ciüdads1.rias de,.par:tiplpaclón n�cesanas párá garanjizar. el eje.rcicid ·e1e este 
derei:ho y la democrátlzsfiO!) de Ja gestió.n P..ú,blica. C,o.ncordatfc1á Art 303, .304 
COOJAD. 

Art. 3.- .Principios. - La pi;1itici.1,1aci6n se orientará. po/ los principios de igualdad, 
autonomía, deliberoéión p6tilkla, respeto :a lá ·difer.eneia)::or:it� popular, solidaridad e 
interculturalldad · 

Art. 4.- Objetivos. - Sph.1;1art'� de los objetivos-defg9biemo Autónomo Descentralizado 
parroquial rural lm¡�igúiente�; sin perjtÍicio dt aqueüos que determine la ley: 

I nvoiucrar a.la' sociecrs,tt m�iar.te-Pro.c�SQs:.p;iirtícipatJvos pa'ra ii'l!egta} sus'comisiones, 
formular los Planes .. de Desarrofo v Ordánarniento Territorial. elaboración de los 
presupuestes pailicipativos-; y. polítk:ás .puoücas, . 

Mejorar la calldad de. 11i1'Je.,.a través del inqr�mento .. de:las capaci�aties y potencialidades 
de la Poblacjón a través de vanos mecanis'mós':'de forniáción. · . ' 

Edílicar un sistemá:j�. participativo, democrético, saldarlo que permita distribuir por 
ig ual aquel os beneficios del d�_sarrono y· or;iortunidsde.s can respohsabilidad social y 
ambiental. 
Fomentar Ja particiP.ación, rendición de ccenías y conisol social a través de este, 
ins.trumento \e-gal, en el que se efect4é' una evaluación por parte de las ciudadanos 
parroquiales, se recoja sus ideas e iriieiativas, sin soslayar aquellas críticas y 
¡:ugumentos necesarios para generar un mejore miento continuo y transformación en el 
GADPR Puerto Muñaldo. 

Generar ir.slancias.de:daliberación y .debate orientadas a encontrar soíucones, definir 
prioridades en el marco del respeto y tolerancia Propender a que un mav.or numero de 
personas participen en el proceso. Establecer una metodoíc · artitjpativa Mejorar la 
gestión desde la perspectiva ciudadana 



Art: 5. Des.arrollp L.OCéll. - Serán parte de la gestión qua· permita el desarrollo parroquial 
entra otros tos siguientes procesos de participación ciudadana: 

Planificación - Estrategias Presupuesto Partlcipalivo Transparencia Control Social y 
Vigilanci.1 Aporte Responsable de la ciudadanía; 

CAPÍTULO U 
OE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN EL GADPR Puerto Murialdo. 

Art. 6.- Instancias de Participación. - El Sistema de Participación Ciudadana del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural se conforma por las siguientes 
instancias; 

Art. 7.- De la democracia'.direc!a La Iniciativa popular nom,a"Rendíciói: de cuentas por 
parte del Presidente y_ VÓcales dél GAADPR Puerto Murialdo . 

. Art. 8.- Del Poder:Ciudadano, está conformado por los siguientes actos; 

• pe·la .. p,artcipacióh ciudadana 
• Dé ja Rarticipac,:ión qe, las Organizaciones $brJ��.s 
• Tei\d)', ,!?,()CiaÍ 
• Ge'stioñ ElOinpartida 
• Asamblea [ocal 
• El Consejo de· Planifi®..!li&i 
• HerrM'lientas,de·aplléabiliMd p�plas 
• Veedurias obser.vaíoóos 
• �i'illa vacía 
• Presupuesto Participativo 

' 

Art. 9. - Reglas. -·Lá� rcgla!(que a.oor:iti.nua.dón se �alfan, .organi:z;an el procedimien1o 
de Iniciativa Pcfi1)a,r N,tjrma�r,;a que reconoce los meéanisinos de democracia di recia, 
tal.es como: .1.a inié�.tiYp·,pqpular notm.¡ti:va, eJ r�é�ndum; la o.ori$.ulta popular y la 
revocatoria del mandato; ímpulsá, ·ai:lemai;; I;; cq,_ilfiguración progresiva ce nuevos 
EiSpacios qiie posibilifen e1 ejerciéío clirectn del ·poder ciudadano de acuerdo con la 
Constitución y 113 ley. 

Art. 10.· DE LA 
0INICIATIVA PQPUl.'AA·�.,�MÁTIVA, - La.iniciativa popular Normativa 

se eslab!ace ·cu<l.fl�?, 1.�s. �u9ao.a�qs' .'/ .ci9<!ªdfn�s; ,barric¡�. ��mu�as juntas, 
organizaciones soc1a"1r:rs. pueblos Iifro ecuefonan·os, ·monfubios, u o�ros, nacionalidades 
indígenas, y qué medj_anle �ml�ión popular, residan en la parrcquía, soíiciten mediante 
un proyecto sustentado.ja creación. reforma o derqgación de las'normas jurídicas de 
!os acuerdos. reglamentós, y otra normativa que requiere el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural. 

Concordancia art 6 LOPCCS. PROHIBICIONES. Gueda prohibido ·en la propuesta de 
iniciativa popular tratar asuntos relativos a crear o modificar impuestos, aumentar el 
gasto público Modificar la organ,zaclón territorial politico administrativa 

Ei GADPR Puerto Muriáldo, receptara en Secretaria� propuesta de iniciallva popular. 
la prepuestace la Comisión pccutar, debe contar con el poréenlaje de[ 0,25 % dt1 ·las 
personas inscritas en ·e1 Registro Electoral de la Jurisdicci.' · cial. 



Art. 11.- La propuesta tendrá como requisitos los sigulentes elernerrtos 

• Tltulo·o nombre que lo identifique el proyecto de normaíiva; 

• Exposición de motivas conteniendo una expllcaclón sobre el alcance y contenkío 
de l�s normas cuya reforma. creación o derogatoria se propone; 

• Descripción general objetivos, cuerpo expncatlvo, normatlva de referencia, 
conclusiones, recomendsclones del caso. 

• Dirección para notificaciones, incluyéndose de prefe1encia.un correo electrónica 
para el efecto. 

• Documentos pñvactq:; que se presenten requerirán estar notariados o que estén 
signados con fir111,,r·a1ectrooica. 

• ·En �I caso de ,a Not1f1cacione-s s¡e podrá recibir en cuálqui;,ir c:ioinf!;i,io 
identi!l6ado, Secrefana del GADPR Puerlo Mu1ialdo, o correo electrónico 

• [;)escribir y presentar ·en fórmate dighaf y d9cµmental, la identiQad de los 
miembrps o.e·la comísícin._pqp}llar promotóra conforrn.a�� ·P,Of los_iep.resentantes 
de las orgariiZ'ª'éioo�s. '.óariíos. cemunas, p.uéplos recqna¡;:tdos o que se han 
constituido ,!>.Q¡isuetu:lim;iiiamf!n!e, ,Y. c;¡ue rí,!sp.�lgen la inictatlve,. 

• E! Nombre y ia· firma' COij idértiitic:aciórfda--los núme'i:os de cédula de identidad 
serán irnprescs.a mane.porfcs o lassadhererítes de mar.era individual. 

• Se incluirá-tarobiél'.I fotoCC!pía's·con cédula.de ldeirGdaél y µa¡:feléta de votación. 

• En efcas.ó1e !as. [ie,rsonas que nO'l!1{parúirmar·ba5!ara la'impresión del pulgar 
derecho en � ifacur,nenfo con tinta. el.irá dcinoe se da lectura de las papilas 
daCti!$res. 

• Todé. propuesta nonnatlva ,e¡u.e ccurr,tpla¡· 1.os requisitos, depe,·regular una sola· 
materia de forma clara·y espécilica·. ' 

Art. 12.- Admisión de la Propuesta -U! inlé.JatiJí'a,po.pular nOC'mativa se prese.n1ará ante 
el mi!t)(imo órgano. de,góbie'rno Qtlé,,es7'Ja· Junta· Par,ro.quial qlilien autorizará en sesión 
extraordinaria como· único punto a tratar. y cumplien<alo los requisitos de democracia 
círecta, la Comisión que tratará la propuesta. revisará et cumplimifl!1to de los requisitos 
de admisibilidad y se pronunciará en el r,le7.o de quince días sobre la -admisibilidad o 
rechazo de la propuesta normativa. · 

Art. 13. - La comieren una vez que ha conocido la propuesta r!Q\ilicará a la comisión 
popular-en el domicilio qua señale para el efecto la mísma que sera contestada en un 
plazo máximo de 15 dias. 

En el caso de no admisibilidad de la prcouesta por ne haber cumplido les requisitos· que 
es.tablece la conformación ele la presente comisión, se notificara y se concecerá un 
téll111ho de tras días para completar los elementos faltant de orden normativc o 
documental que señale la Caml'lión. 
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Art. 14.- En el caso de que no completare la Comisión popular algún elemento matP.rial 
o documental en el tiempo máximo establecido por 1:>..ste regliimento, esta se entenderá 
como no presentada y se devolverá con la razón de la-negativa de manera motivada. 

No se podrá recnazer ta trarndacion de una iniciativa populai, .salvo el incumplimiento 
ds uno o varios de los requisit.os establecidos en el articulo anterior. Dicho 
incumplimiento se notificará a la comisión popular promotora, quien podrá sub-<>anarlo 
en el plazo de treinta días. luego de lo cual, el máximo órgano decidor competente 
msolvera la procedencia de la admisibifü�ad. 

Art. 15.- La propuesta elaborada debe ir encaminada a solucionar problemas internos, 
normas, acuerdos, esta�t_!l()ida� por la_ máX!,r.ni¡i a_utp_(i(j_ag que es la Asamblea d_el 
GADPR Puerto MuMald0 y que est'?io ·regiMas en' lai.a\rib.u�iones a ios gobiernos 
autónomos parroquiales. 

En el caso de una Jjro.pues!a fuere admitida se tendrá como normátlva,aplicable según 
los términos coastitucloneles. 

CAPÍTULO ltt 
DE i.A CON SU LTA;'POPUl.AR . . .. • ' . . ... 

Art. 16.- EL GADPR Puerto·MtJriªldp, podrá coorcínar con IQS,!)c;tóres so.cial�s cuanee 
sea necesario uné'.-consull� po�ulgir .qHe teng! iAter�s' �n e,sJabl��r normativas de 
des,arl'Qllo local parasu bié':l!i"sfar; pára,éf efed�:rsei.u1hplirá�on Jo e'síableciélo en la ley 
y Con�tituclón E'cuatonana. 'La'�nswfa RQPl..(lai s.e :prop_é>oorá,,oo.l'íforme lo establece e! 
a1ticulo20 de la LOP,CC·�. • ·· 
Coñcordancia Art 1 Q.7 Cóhs1.ituci6n�-Art ·20:U)P.GS. 

Art. 17.- Consulta po_¡:ililar convei:li!da por los,gobiii!(nos auténomcs-descentranzados. - 
Los gobiernos autónÓmo-a ¡j¡fütetifralízaciós, 'oofrla deci�Íó'ri- debi'ÍJarriente certificada ce 
las tres cuartas ¡¡artes· d,e sus irilegrantés, podrán �¡cifar la co�toria a consulta 
popular sof>re·térri_ás'de Interés para sujwriséiiccion. 

Las consultás populares que solicila1ei1 -Jos-. góbiérnos. autónomos descentralizados no 
podrán reféirse a asúntos·relativos. a trib\Jtos, ?-.ga!ito·pt'.iblicn,def gobiémocentral e a 
la organizacii)n político administratiVa_:oel·pais;·se requerírá dictamen previo de la Corte 
Constitucional sÍ'Jt-:re le ccnstitwcionalidad.de .la�. preguntas propuestas. 

I' ,...: • ".· ' 

rz'AP{Tt.J C.O IV 
DEL POÓER CIUDADANO. 

Art. 18.- La particip.ac1ón,y la constn.ic:;ci6n.pelppderciud;¡¡dano,,- El poder ciudadano es 
el resultado del proceso de la ¡;¡articipacióñ individual y colectiva de las ciudadanas y 
ciudadanos ce una comunidad, qyieRes·,,de manera pfolagónica partldp.in en la toma 
de élecisior'11,1s, plaflificadón 'i gestión ce asuntos ptlbiicos; aeí-como, en el control sceial 
de 'tedos los niveles de gobierno, las funciones e instituciones del Estado, y ce las 
personas naturales-o juñdicas del sector privado que manejan fondos púbJicos, prestan 
servicios o desarrollan actividades de Interés público, tanto en el terri1orio nscional como 
en ·e1 exterior. 

CAPÍTULO V 
DE LA P-ARTICIPACION DE LA CIUDA 



Art. 19.- El ejercicio de la participación ciudadana es promovido por el GADPR Puertc 
Murialdo, como un medio que potencia y permite la participación de los ciudadanos de 
manera igualitaria y que activa la construcción de un nuevo sistema de desarrollo local. 

Art. 20.- El gobierno parroquial rural establecerá mecanismos. para reglar la participación 
de íos seres humanos que víven·en la parroquia, ciudada<1os y. dudadanes que ejerzan 
su capacidad de ciudadanía, también incluyendo la participación de la población con 
dlscapac'cao, Integrando a niños, niñas. las 'i los adolescentes y adultos mayores. 
extranjeros con residencia legal y que vivan en le. parroquia, atendiendo a los priricipios- 
de intercutturalidad, y plurinacionalidad. 

Art. 21.- Para que la ¡:¡�rtléJpaci�n sea efectiva; es 'i'ntprl!!scindi;:¡le la inscripción y 
acreciilación de cada cjuq�dano- y ciudadana, .que desee partiéípar en los procesos de 
pa.rticipácion c1udad¡ma. 

Art. 2:2,- Par;;¡, �I ,efecto a cada ciudadano, como requisito se el<igirá lo.s documentos 
personáles de identíficación como es la cedula de ciudadanía. pasaporte y la, papeíeta 
de votaéión en el caso de ciu,:jadanos que hay.an ejercic;lo el derecho al voto, En 'él caso 
de e.xtranJero,s d.ebe.r.án demostrar c;orrél001¡ínentos. P§lsaporte o cédt¡ládé identidad, su 
residencia 'ief¡'al en· &i país.. , 

Para los discape&tadr,s s.e,,�girá ,el correspondiente cam!it�ue 'áci:e.<:lite su conélición 
de discaoacidact i..o!\. niñO:s, niñas; aaolesce�tes que .p,artictpen ,án !os prooramas, 
eventos convenios' ,q\le 't¡en� el pré's�(lté� �eglar'q,ajl� •. feq�riián la autorización por 
escrito de sus tepres'eht�n\es le¡¡�les. o quien� ge�n la patria .potestad, además de 
incluirá la'f)artida de,r.iacimíenfo ong'in�I: Para los EÍ(lultos·máyoreS<solo es necesario la 
presentacíóp de la cédula 'de·ciudaclaní�. ·· 

_ , CAPÍ.TULQ VI . 
DE LA: PARTÍCIP�CION DE LAS '0RG"ANIZAC{ONES SO'QIAtES. 

Art. 23. - Las 'brgan!Zí3cioni$;'socí'ales. recooocidás p>.>r las l�y'es\'i'ét.1atori�nas, podrán 
participar en la defensa de los dereimos fünd.;mentales individuales y. cotecüves 
reconocidos en la Consfüuéión,, en beneficio de ,la' péiblaclón:en generar de 1a parroquia. 

Art, 24.- Las organizaciones que:curr¡é1añ,co.,r los·regui_sítos de democr.acia participativa 
podrán ser parte:del presente pro�p-'d' .cornrp! social. 

Art. ·25 .- Para el afecto las organizaciones sociales debe,:án cumplir con los siguientes 
elementos democráticqs. 

a,- Las Comunas, Comuniclades, pueblos y nacionalidades indíy1:1nas, pueblos afro 
ecuatortancs, montubio se respetarán sus formas' de organización, y equidad de género. 
b.- El GADPR Puerto Mur;alqo, podrá establecer. y coordinar políticas, programas, 
proyectos. con las organizaciones sociales. 

e- Podrá establecer convenios, de cooperación en cualquier árnbho social. cultural, 
deportivo, ecolegla. educativa, c:ientíiica, etc., en ·beneficio de la población, para el 
efecto requerirá la aprobación de la Junta Parroquial. para los mtereses de la parroquia 
y su población, 
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El Gobi�o Parroquial y las organizaciones sooales. los barrios, comunas, pueblos y 
nacionalidades ancestrales reconociclas, Identificaran los roles de trabajo para fomentar 
polfticas de desarrollo local, en la que la iniciativa de cualquiera de ellas, en coordinación 
con el GAD Parroqui¡ll permite identifil::ar la realiqad social y diseñar estr.aiegias ele 
inteNénsíóh en el desarrollo de la parroquia. 

• Pera lss organizaciones sociales que se inscriban es 'necesanc los si94iente·s 
documentos. 

• Ficha de identifica<;ión de la Organización, donde conste los sigu.ien1os Dalos: 
Representante legEll. 

• Dirección, números telefónicos. 
• corree electrónic$, · 
• ObjP-tivos y Fine!l_. 

· • Copia de la Reª¡;ilyción de creación. 
• Registr.o de'l!:1,s·;Organizacíones en e.l sistema inform·atico ele Organizaciones 

Sociales.R�ÓSC Acreditación de! Mínis1erló del Ramo. . � .. 
... .Regrstro U nico de Organizaciones de la Sociedad Civil, 
• ·copia d� Los Estatutos, 1/, 
• 'Copia �.el registro �el. Qire_c¡tqriq.,qt_qr:gada P.Pr el_ 0.'9E_!nlsmo competente. 

Art. 126.- Una vez-que se h!;I (:ump,li,:lo con esta fomiaJld�d :el GAOP.R Püeító Ml.lriáldo. 
OtotQará u·n do'cu.rr.ehto firmat'.fe _po,r la máxim� · �-�torioad, a.c�<(Rd.o el Reglstro y 
Acréd,itación .con lo qú�.-Je. confiere 1§!:cálid¡¡d _de·Ó�ganizacióri;actcilitada y 1e.perh1ite 
participar en las m�lid.ac:les de gestíén .partícipat1v1H,ue.elBobiemc,Parroq ula· adopte 
y norme mediante el .¡l'r-a-sente·r�lamenló. 

CAPÍTOLO VII 
TEj100 SOCIAL 

Art. 27.- Es"·una :-forma <té·-orga_nización. dé la socie�a�, en la. qué in�ervienen, los 
ciucl!!ldancs, las .d_omunás, barríO"!S, organizaoiónes' ,sodales, puel>los ancestrales. 
naoionalidacj�, funci.ona.riós· p(lblibq$-; ,e�e., .ert Ia ,fprni,ulación de pi:e - programas. 
programas, proyectos de carácter sG�ial.en la párroc;¡uia. 

Art. 28.- Para el efeeto-es necesariq igentJ.lí�ar a. bs. pa¡:ficipanles, en el que los actores 
se comprometen con '.os objetivos,'/, �st�ql�ce. estrategias. donde sus integrantes 
d.elegados se hacen í6SP,Óf!Sablas. l&Tii'éni:lo:(lQmo�ase láexperienciaá:nceslral con sus 
saberes para el �iál¡¡9.o, en el quti.·-�I 'Go�iemo ·pa�oquial y � instituciones sean 
privadas.o púo!� u Ofras .se 6Órñpfométen ·a1 desárrólló- dei la Iimóqú!a. 

El GADPR Puerto 11/Íuñ<!ldo, conícrmara Ias reuniones. nianten.iendo comunicaci6n 
directa entre la Inslitucióri' y los diferentes ácfores sociales. . 
Concordancias. - Art 96 ConstittJclén.ReptililícaArt �2 33,34 35 LOPCCS. 

Art. 29.· DEL VOLUNTARIADO. El Gobierno Aut"onomo Parroqúial Rt1ral establece las 
siguierrtes reglas que eslablecen el voluntariado en el desarrollo parroquial. 

Ari. 30.- El voluntariado es el elemento (le aq::ión humana en la construcción de una 
mejor convivencia, para lo cual se requiere que las personas ,tengan la motivación, 
predisposición, desinterés personal, y la ju�-lificación de una íabor dada en beneficio de 
la comunidad. fortaleciendo de esía manera el poiencial hu scando el concepto 

un buen vi11,r en la parroquia: 
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Art. 31.· El Voluntariado requiere de elementos como la ética, altrui¡¡mo, solidaridad. 
convicción, espíritu de servido. 

Art. 32.· El voluntariado se lo realiza en los distintos campos social, cultural. ceportrco, 
ambiental, pi'O'dudivo,' de obras públicas. etc. es· decir busca ccimplementar la acción 
pública del gobi¡:irno autónomo parroquial rural. 

Art. 33.- El volunlarlado es .unA forma de construcción y de participación ciudadana, que 
ce un modo principa1 se ejercita al conformar las comisiones de! GADPR Puerto 
Murialdo. 

Art. 34.- EL Gobie.rno Par.r:o,quj,al, BQC!ré pr,evia aceptaci6f.1 4e las partes r�itar 
convenios con las organl:iáci6ti'i�s y ire'rso'náf qué' aéept� libremente el voluntariado 
corno accíén social en b.eriéficic del desarrollo iocal. 

Art. 3(1.- Ci.Jand<.'>' sf'frate de la participación voluntaria en la diversidad de eventos, 
prograa:ias.o pt0yecios 4ue ejecute, el Gobierno Parroquial., sollcl1era la-per!icipa!=ión de 
la com unicfao .pára el efecto sa utillzarán los medios que crea necesano sean estos por 
actos presencíaíes, documentales, electrónicos etc. 

Art. 36 - N'o exi�ira rel.ación de dependencia, ni r�gií!leri la�pral alguno entre la 
\nstitución y las personas; qué' prestan l;ll conting�nte. húm{lno en pehefieio de los 
proyegt.�s. prograf1'!as, ,v�nt9s gµe:iinP�nte y se d!=sarrqlle �m la·pa.,¡os¡uia. 

Art. 37.· Se prohibe;t9¡loijJ?o'd� pre�riz;acíóh laboral. 

Art. 38.- En el convenio que•,realjé,e ¡)! Gobierno Pa'iroquial se.fijaran las condiciones de 
las actividades a desarrollar con :fines vóluntano. · 

Art 3�.- Se P,rohíl:ieto�g·tipé ce proselitismó.pofüibo, adsméset vc1un1ariado no podrá 
afectar derechos ciúd.a#ncis. · · 
Art. 40.- El, GAG,PR Püérto Muriaf�P. pi:Qmev.érá la �arti'éipacióti de las. personas 
voluntarias séan nacionales. o exi�nie�s. en íos. distinto;:¡ grupos de trabl;ijo de las 
diferentes aéreas que el Gobietnó, F.'arroquiái requiere, en este caso facilitará las 
instalaciones para el cumplimiento<;!� los .fines benéficos del voluntariado, 

Concordancia Constitucion Ecuatoriílna• ART:,- 97 lnéiso Final Ar\. 37, 38 LORCCS. 

Art. 41.- El Voluntariado. - El Estado reconoce· al voluntariado de acción sociai y 
desarr;ollo como una l'oi'ma de particip,¡¡tjgn social, como-una.acñvided de servícío social 
y participación libre de la ciudadanía y las organiz.aciqn�. scciales an diverses temas 
de interés público, con independencia y autonomía del Estado. 

La ciudadanía y las organizaciones sociales también podrán establecer acuerdos con 
las autoridades de-1.os diversos niveles de gobiemo para participar de manera voluntaria 
y solidaria en la ejecución de programas, proyectos y obra pública, en el marco de los 
planes institucionales. 

Art. 42. Protección al voluntaríade. - Los aceerdos que 
organizaciones sociales'! tas instancias qel Estado involucra 
volu.nti:iñadq se establecerán er, convenios sspeciñc 

ícíones de la labor solídaria, sin relación de de e 

se realíeen entre las 
· para apoyar tareas de 

es se fijarán las 
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Las distintas formas de voluntariado no podrán consíituirse en mecanismos de 
precarización del trabajo, l'ormas ocultas de proselitismo pollfieo, ni flf-eclar los derechos 
ciudmlanos. 

CAPÍTULO VIII 
GESTION COMPARTIDA· MINGAS 

Art, 43.· Es la cooperación voluntaria que ancemralmente lo realizan las comunidades o 
barrios-de una parroquia. para realizar una labor social, actividad de carácterparticular 
en una obra determinada qi.¡e beneficia a la comunidad, generalmente cenominada 
minga. 

Es una manera de oontrc:,1 saji3l .bpJarJ.a, ·et:1 la partiqir>�ción de todos en la obra 
especifica que se gestlon\3 {.se -:lesarrolla. 

Partii.ipan de esta, los.-·.barrfos, comunas, gobiemo parroquial, funcionarios públicos y 
ciwaaands (as); 

Para- e1 efect0 ·de. la realización de gestión comparíida es necesario la iclemificació.n tle 
la obra que se ejecuta y la comunicación y organización que requiere pot-part�·de 'las 
autoridades ,y el· ccmpromlspc �oci_al ·de · los· ben?f¡eiafiOS· �el pro;:ectp-, programa o 
actividad. · .. 

8 GA0PR Puerto·Muriaklo, está'en 1a obligacion de coordiriar.con·Ja comunidad en el 
tiempó y espacio la ejecil�ión ille. ona-laoor dé,gestion ci'mipáñid'a .. 

De ser el caso los difigefi� de las Gom.un_iqa�es pres�t:aran- ponescríto al Pres!den�e 
del Gobierno Parroquial. solicitando el coritinge.ñte institucional para la planificación de 
las mingas que -se reaíléen en '<i;iaÍquier,secior de la ·parróq¡¡ia. · 

El GADPR Puerto Mu·riaklo. de creer ·c:orivénief,lf� .. cpntr'atárá la ilsesoria 'J. asistencia 
técnica necesaria. · 

. . ��Í!_ULO_tl\: . . 
DE LA FOR,MACION CIUOAOAN:A'"i DIFU'S.IGN P.e·oER.ECHOS y OBLIGACIONES 

Art. 44.- El Gobierne AµtQnomo Des.centráfu:a.do Parroqúial Rura} de Puerto, Murialdo, 
establecerá polJt[ces.en�aminadai; a·1�;rormacion .ciudadana, difusión y participación de 
la comunidad en tes siguien1es·á'spetlos; 

a) Derechos y deberes ciudadanos que c;onsideren la perspectj,va de género y 
gene�a'cional. 

b) Impulso de la cultura, tradieiones, práeticss ancsstrales-de oomunidades y pueblos 
existentes en .su j urisdcclón. 

e) Asuntos de interés colectivo que requiera el gobierno parroquial. 

d) Difus;ón de las políticas económicas y de gestión de desarroto Local. 

e) Difusión de audiencias públlces para d_ifur..dir la información de los programas, pre 
programas, proyectos y actividades que se ejecuten en el co del desarrolle local 
parroquial rural. 
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g) Incentivo a la ciudadanía para que genere información y la comparta con el Gobierno 
Parroquial. 

Ai't. 45.- Se utüizaráel lenguaje español y de prefen:oncia los idiomas ancestrales usados 
en la parroquia. y lileratura también disa{iaca: para las personas discapacltadl=lS. se 
respetará la interculturalidad; pluralidad. 

Art. 46.- El GADPR Puerto Murialdo, iniciara cernpañas informativas qu_e. velaran los 
derechos señalados-en los literales a).y b). del Art, 46 del presente Reglamentó. 

Art. 47.- El GADPRPuerto Mudald!J;.V)alar:ó·Ra.:ci qu�l�,s._ln$1i!l,!�(1nes educativas tengan 
en su malla curricular�� se ·dlf1inoa. so ·éuliuia, traéli'ciónes, deberes . derechos 
ciudadano$, protección )if medio ambiente, conocimientosrv prácticas ancestrales, 
soi:ieranía aumentaría.; ek. • 

Art. 48,- l:.os,,rnecánismos de comunicación existentes en la parroquia-serán el medio 
neceiario para ia difusión de la cultura, tradición, los derechos, y lll.!S dabe1és. 
cumpsendo el plan Nacional del Toda Una Vida 

Art. 49.- El Go6ierno autónomo Parroquial deslinará fondaª' paN.> fomentar la 
participªéfén éiÚtl'ad�o:a á Ira�· d_el sistema educativo �ir.igld'o en -�sp'�1al a los 
diferentes grupos: .báffios:oom1,mas; etc. y, que. habilan en la ,?;�n:Qquia, atendiendo los 
principios de irrterJe.illtllt¡:ilidad, pJu.rinaci6ri¡¡1lidao ,grupo's vtdn'e:rables, discapacidad, 
niñez, ;adolescencia;' ap�o,s m?,Y9�s,y-pqbla<;ió'ri en ge.ner-al. 
Ooncordancías Ar! 40.,'lt,42,43'LóP'CC$:: 

GA�!TULÓX 
DE L:A·ÁSAMBLEALOCAL. 

Art. 50.· Es ei espai;io $!.� deliberación públic.i enir!?._ lils, ciu!l.i;danos y ciui:l�dana$, a fin 
de fortalecer la ·capa'cidiíd de iñtettocuclón, errtre los ci1,1dada09s y cil:dadanas, y 
robustecer sus cap�éloades d'ilediv,a$; .$e- in�rará resp.etahdó' !a "intercúlturaiidad. 
plurinacional?dad, inclusión dE:, las"Órgarii;:aoiones sociales, pueblos, comunas, barrios, 
nas;ionalidáde.s., y más orgatiizaéiones·füc'onooiclas;legarmerite 

Además, se respetai:á en la confóm,ación y_ participa�ión ta equi�<(d .de género. 
alternabllidad de gobierno participaéíóri gJnemcteAal, y rendición-de cuentas. 

' p ' • 

La Asamblea Loca! propiciará el desarrollo loctil, ayudando .en la toma i:le decisiones. 
Concordancia art 304 COOT/\D. . 

Art. 51.- Es la máxima iMtanci�td.e parlic.ipaci6n. de decisión, de planificación y gest:ón 
de los asumes pü blicos y de control soclál en un. proceso permanente de construcoón 
del poder ciudadano, gacantizará la representación ciudadana en cumplimiento a Jo 
establecido en la Constitución de la República y las leyes vigentes, ast como lo 
estipulado en el presente reglamenio. 

Se convocará a! menos dos veces por año por el Presidente del Gobierno Parroquial de 
manera ordinaña '{ ovando exista una clara y Justificada necesídao se reunirá en 
cualquier momento de un modo eldraordinario. En caso d er solicitada por 'ouas 
autoridades la cludadenla o las organizaciones el Pres.. el derecho.ce 

rár o neen su o�nizaci6n. 



Concordancias ART 1 oo 
RESOLUCIÓN 01-2009 CNPC. 

Constitución de la República. Arl 56 LOPCCS. 

Art. 5-2. · Funciones. • Le. Asamblea Local en base a lo establecido en la normativa que 
rige la ley ele Participación ciudadana tendrá las síguienies funciones. 

• 

• 

Proponer la ·agenda de desarrollo parroquial de los programas, subprogramas, 
¡:1royect.os y actividades que convengan para un buen VIVir local rural. 

Establecer los planes. proqramas de la política pública referente al desarroíío 
íocal. 

Impulsara una eoonorilil:r·sdste�ible. terFiioriáirnente eq.uilibrada basado en la 
solidaridad popular, 

• . Difundir !aJormación ciudadana sobre el papel que desarrolla-y .las form�� de 
·ciJn!ro! solliai para cuidar lós fondos pi'.Jbl!cos. 

• Propíciar �I debate, defiberaciéln la . concertación da los tenias que' llevan 
prióridád e. Írilé'rás •ér1· la parroquia sean estos de carácter spcial, ambienta! 
scunomíco�, cu!t.uráles, des-arrolle de los recursos humanos,. etc:' 

• Ejecular el correspóndienie control social con '!'I aplicacjún d�· políticas é1icás. 

• Generar polf11!;:a.!'l que .EiAYifii;>ren .las relacionei¡ demográficas, productivas y 
culturales. 

• Desarrcllar in)ci!314vas:�e los diversos sectores de la parroquia que promuevan la 
equidad te(rítorlal, .Y los derechos ·de 1�. pobl.acjón rural. 

• Promqver, fQrta[ec;er v revaloriza� I? .c:ut:ura sus formas' de .o;-ganizacién y 
pr�c1\cas: 

• Mejorar las condiciones de; produc<'.ión, comer�alización y abastecimiento de 
proouctos. ·- · 

• Fomeniar actividades Y, caP,l!!Gi,ta��n Jl.ára: ínej(!rar las cendícrones de vida. 
lrtrplement;¡¡r pollllr.a.s pá'ra rornéntár las p.equeñás economías, campesinas en 
los procesosde almacenamiento y pos cosecha a través de la capacitación. 

• Promover cadenas cortas de- comertializ.aeión. 

• Crear mecanismos para la asignaólón del agua. 

• Fomentar a�ernalivas para redisjríbuir recursos hídricos para el riego. 

• Incentivar políticas de prcteccíón al medio ambiente y trabajar en proyectos 
sustentables en la producción y desarrollo ·agropecuario. 

.• Planificar pollticas para implementar energías su 

• 
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• Desarrollar políticas para fomentar el uso de espacios públipos para el 
esparcimiento de ía po'blación en general. 

CAPÍTULO XI 
DE LA CONFORMACIÓN LA ASAMBLEA LOCAL. 

Art. 53.· La Asamblea se ccntorma con ciudadanos y organizaciones sociales, conforme 
constan los requisaos que se expresan en el presente reglamento. 

La Asamblea conforme el quórum de los cludadanos y ciudada(laS representantes de 
los barrios. comunas. puabíos ancestrales, nacion9lidsdes y personas jurídicas 
reconocidas legalmente. o·ancestral.n:)el)t� repooo.tjdas,por;el'!1.erecho cons1.1etudina,rio, 
debidamente acreditados, .e.l·Présl'í:lehte'o li�déiegaaó próce<:lerá a elegir un presidente, 
un vicepresidente, un �etario, un teserere, tr,as vocales prlhcipafes y [res .suplentes. 
quienes durarán oos, años en sus funcionas. 

l,lrt. .54 .. - r_.,Jetes:k,logÍa Participativa. - Se integrarán las diversas me-sas de ·tr.;¡bajo 
cumpHéqdo,. los presupuestos de int:egraci.ón írríercuñura], p!urina\)i9nalidsl�. 
generacional, .e·sta.blei:iendo para cada mesa ei número de miembros paitidpEinteS'en 
igualdad numériqa·con la finalidad .de·pemiilirel desarrello.de.c.ondiei'(lríés.-democraticas 
de participación:.· delibera:ción y co'!certaotón 

Las mesas trataran de los ten:i�.s según ·consté en la ,'};g�nj:la prog·ramada con 
anterioridad., y se estaí:iie�éra laiíscusióñ de k:iiiprcblt:in¡¡¡¡s,pasado en la identificación, 
diagn�tico. estratég�. pwr¡¡rart.1ación ') reoomenílaciones :¡ia.ra la -r.onserución de los 
pre proyectos. programas.y actividad.es.· 

La agenda ·propondf�··t�mb1en tem,as. d� iriteré�·qu� reqlliaran ser t�rnádél6 en cuenta 
en base a la urgenf!<l< ,11 · ne\;.�sidad en ta ,P�fQquia. En f¡;¡s sesfü,nes se tratar.In 
únicamente el punl.c'ó los p1mtos' de! ,orden def éllaqee'<leben .censtar de manera clara 
y precisa en la. Cotwocatdria:·' 

Instalada ta mesa se· prdce.derá a á¡i�· díélib, oi:mto déi'o-r<leñ' dal'tlía. el':<;ual podrá 
ser modificado únicamente incofpor,ando 'puflios,adieionales conforme la- eceptacíon > ' mayorñaria de sus in�rantes. 

El Presídentede-la Asamblea 'Local, actl,!éJrá,�mo· moderador Y. dJrigirá la·reunión en el 
marco del respett>'y la tolerancia, así•como':a·:1J''fi!i<1.Íi.t.ación clausurará la misma. � � 

Art 55.- De la organización y proced¡mienfó. - El Presidente del GADPR Puerto 
Murialdo, por lnlciatili.a. necesicjad o a �ición'de las autoridadés y Jo de los ciudadanos 
por escrñc tendrá la facultad deapoyar en la organización y 90nfor'rnación de las mesas . 

Los acuerdos y resoluciones se 'harén constar- ini>.diante acta firmada por los 
paríicipantes, y de acuerdo a su temática se pasará a la comisión respectiva, o 
delegados del GAD Parroquial. 

La ccmiaen respectiva elaborará el resumen de las propuestas de proyectos pre 
programas, programas y actividades. 

La Comisión elaborara un informe mótívado de las mociones 
procederá ·a elacorar un informe con el contenido del 

· sión y .aprobacíén en el legislati' o Parroq ui I 

líticas aprobadas, esta 
ara su posterior 

··n respectiva se 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQU.IAL RURAL PUERTO MURIALDO 

;J�JW'm atrt(:'?JJ 1 �h :11� ��Ji ��fi�J::J.,y���-1:-��..x:.Ji 

anexara al pre pr�ecto y se-entregará a secretaría, esta lo remitirá inmediatamente al 
Presidente del Gobi.erno Parroquial. cualquier ·cambio sera puesto en conoclml,ento de 
los miembros participantes de la Asamblea; qllie,nes en común acuerdo con los 
miembros de la Juma Parroquial, lo aprobarán y se lo ir,cluirá en el plan operativo anual 
y de presupuesto ctel GAOP.R Puerto Murialdo conforme establece la COOTA.D en el 
tiempo s.eñaiado para. el eíaclo. 

Arl. 56.- Conformación. - Serén parte· de la mesa, la ciudadanía en general, los 
representantes de las organizaciones jurídicas, organizaciones colectivas como 
comunas, barrics, pueblos y nacionalidades ancestrales, organizaciOOéS jurídicas 
pñvadas, ONGS, y más autoridades parroquiales que se encuentren debidamente 
acreditados y que media.nt� .\!.º ,P.r�psqe, l(qtacj1{n ·en�e 19� postulantes escojan de 
manera voluntaria cjull'ÍÍlei3"c!e'tíl:in .peí'liclpaf én el ñúfueÍ'Ó q\!e, estime el Gobi.emo 
Parroquia!. 

Art. 57.- Pri.orizac¡ó'm ;del Gasto. - Las prio!'iélades se establecerán desde.jas unidades 
básicali de, particip'i:iéión y serán reccgidas por la asamblea local como máxima in,stancia 
de páÍ:licipació'i1: y servirá como Insumo para la definiéion participativa de�as piiorid_ades 
de irivers(óñ d.$! año siguiente, se observará el Plan de Inversiones del Plarr Parroquial 
de Desarro((o. · 

�AP!TULP. XII 
DEL �O,..SEJP DE PLANIFICAaJQN. 

Art. 58.- Como instancjji. de"parti':::jpacJon e� ,1 .respom,abte·de ayudar en el proceso de 
formulación y de ve(J(icar la coheféncia· de: la prog ramadó� · presupuestaría, de los 
planes de .inversión; armoñizae1Qn <ie IIÍ g:�órj' <jé.·.ccoperadór.\' internacional, del Plan 
de DesF1rrolo, Ordenamiento T�rrjtorcial.d�IGADPR Puer10:Muria!d9,:cor. los planes de 
los otros niveles -ee gob1ernoy con el'plan nacional. Así como de ern!fjr las resoíuciones 
relativas a las prior;idades :estraté.gic.ás 'dé aésar'fo!r&;,'é'§ de su ·co110cimlen10 aquellos 
informes referenlé\i .�t �egliimíe.nto y .e•;af4ación dpl POÓT. 

Art. 59 - lme,gración. - Estará integ(ad�por las 'sJguí�ntes pei:S::>�a's: 
• El Presidente del Gobiemo.Parrq_guial; 
• Un representante de los áemás\;'ocales,del Gobierno F.arroquíal; 
• Un técmco :le ac¡ honotem o sewfoor desígnáde por el Presidente· del Gobierno 

Parroquial., 
• Tres representantes óelega�ps, 'j:>.Q'¡i '.1�- 0inst?nc'as \Je p�rtíctpación, de 

ccmormidadcon lo eslablecicfcr'eí1 l,iLe.y y;sus·actos normativos rcspscñvcs. 

Art. 60, Funcionamiento. - La reunión ordinaria.será convocada po� el Presidente caca 
tres meses y de menereexüaoralnana por su iniciativa o a soiiéitud de por lo menos 
cuatro de sus miembros, pafá t,atar una agenda específica la e.u.al se hará constar en la 
convocatoria. 

El quórum paradectararte lns¡ale�ión será de cuatro d� sus integrantes. 

CAPITULO XIII 
DE 1.AS VEEDURIAS CIUDADANAS 

Art. 61.- Veedurías. - Son modalidades de control social de 
las actividades de las autoridades electas, servirá para 

ndos públic·:>s. ·actii1idades de · · res p.úb · 

tión y seguimiento de 
.. ón de la.s obras. 

to de conocer 
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monitorear, opinar. presentar observaciones, en tedas las etapas previas o durante la 
ejecución, así· como exigir rendición de cuentas y conlrlhuir al mejoramiento ·de la 
administración. 

Las veedunas son contribuciones voluntarias. de la población, por lo tanto, no tendrán 
relación dé dependencia con el organismo parroquial. 
Concordancia. - ART 84 LOPCCS y Art 5, 6 del Reglamento a la I.PCCS. 

-El accionar de la v.eeduria ciudadana es imparcial, y su constitución sera de carácter 
temporal. Las veeduñas ciudadanas se conforman de acuerdo al plan operatlvo de 
trabajo, dependerá del objeto. ámbito y nivel de complejidad. 

,; 

El plan operativo oonten'líra· el tiempo oe·fu'iíciónámiénto de Ja veeduría en base a la 
actlvk:(ad a oesarrollarse. 

Para conformar 4na· v.aeduría será necesaria en primer lugar la publléeción u!ilizando 
medias de, információn pública, a través de los met1ios rílsponibles. 

El GADRR, Puerto, Murialdo, podra establecer el numero de·veedores segt:¡n al ¡iroée'so 
que se observa Y. fisealiz,a mediante la veeduita,ciu-dadana, .per rnenio.de '�iteles 

,,c;, • " •> ' ! ' ' - O•, '• •• f • r • 'Y 
colqados en la,Secretaria:éle! GADPR Puerto Murialélo, sa:i11for.mará a la J)doia�ión spbre 
l.i· nece!>?óáé!' de';¿?-tiforma(� veé_élurfa pare cualquil!,r''el,'Elntb o. entiélad felacionádc con 
la activ.idad póblléil. 

Las veeduríes s.e constih,iyen C(?ll los-repra;s�ntrmtsel"°d'e·los.banios, comunas, pueblos 
aooastralas, personas jf{¡íclica.s 0 organÍZ{l_!:i9nes sociales r.ec::onocidas jurídicamente, 
empresas,privadas, ONG�,,c1ui:¡¡3danos y ,cilidadanas ·que cempíaricon las formalidades 
e."llablecidas en el presentl!Heg!amento. 

En el caso de la,s V��dwías ·ci.uds;1dam,s que :�e. confprmen _dé acuerdo a la ley y 
Reglamento de V,\i�ltl.�91:1s del Cons,ejo de Partlc.lp.a�n ciudadana se estará a lo 
dispuesto en esta lirirm.étiVa. 

Las yeequrí-as- dudadanas ®nvocadas_,¡x,r el G,M>,PR,Puerto Muria.Ido, estarán regidas 
bajó el presente re;;¡.1aÍ11entó, Para la oo.nformacíóri, de las Veeclurfas· serÁ neoesarto: 

a} Registro de pertif'lpames, 

b) Reunión de tod.�s 19..li-,participanteª-reg��o? :y ::fcredit.idos, 

e) En el caso de una mpycir participación de personas y órganizacióne's acrediiadas se 
elegirá por votación ínterna, para esooger'·a lé\S P!?�91ló\S;, que-,téndrán la facµllad da 
participar en la coní.orma1a:ión' de las mesas de .tral:iajo i:ia la veeduría ciudadana. 

Una vez conformada la comisión de. veedurfa se les otorgará una credencia, para 
iden1tticar a las persones que lo conforman. 

Conforme se organice sera necesario que las personas de la veeduría reciban 
capacitacjón, ·'f la información, documental referente al tr-abajo a realizar. 

Se elaborará también el pi'oyecio de trabaio de la veeduria co 
trabajo. 



Se socializará el trabajo con la pobli¡lción, de 195 resultados obtenidos. 

Art. 62. Proliibiciones. - Está p¡ohibido a los veedores. 

a}. Utilizar b información con fll:ies diferentes a los objetlvos instituc1onales o fines 
pcnticos electorales 

b) Se prohibe dar información anticipadá. en el proceso de veeduría. 

e) Recibir regalos. dédlvall.o-slmllar.ei:I prirparte·.de losáctores.Vivolucrados y sometidos 
a veedu rías. 

Art. 63.- Perdida·de:é'alidaa de Veedor. - Se pierde la calidad de veedoi por lo siguiente: 

a} ;:¡eimr:iclll. 

b) Muerte 

e) lncumpliiniehtp,en lai;a:ptiv.ldl3tfes de la vee::l1,1ría. 

d) Abuso de poder<i:Q::riprooado;· 

e) Utilización do\osa oé'·la credencial;. 

fi Falsedad u ocultamie.nto,d� la informasión proporctonada, 

El GAD Par¡-qquial if.nplant�,u11 procecírnlentó esF)eeisl'rllspetando· el debido proceso 
para al caso d!;!I artípuip .anie.rior'. 

Art. 64.- Las impugnacion-� a lós,v�edores:$'eran ·opsé'riláoas y notiftdadáii ai veedor 
con I� ·finalidad de q_,Úe conteste en el.férinine cle trei..días con las pruebas de descargo 

·q ue se crea asistido: 

Art. 65.- Cumplido el plazo de· la ,prueba _en �uar,epta y ocho horas s,e realizará la 
audiencia única ,1onde h�rá -valer·las pr'jtel!>'asc él� descargo que tengá el _veedor 
impugnado, en � .que e5,t'€!_íl' todo.8"·11:>6 aqtores ��l(;l¡; seleqc11;in�$l$' de una tema 
propuesta por et dilli!dorio de lansambtee local y ac-.eptwa por el legis,faJivo del GAO:PR 
Puerto· M uñaldo, en número im par y que -se acredite para el .efecto, los vocales 
escucharan ej verédicto de los representantes-de la, c9,:nunid�q y'se prenunciaran en la 
misma audiencia, aceptando o .negando lil participación del ciudadano en mención. 

las notificacionE!tl se recibirán en Secretarla del GADPR Puerto M uriaido, o en el 
domicilio que señale para el efecto el veedor. 

Las veedur.ías designaran a un coordinador y vocero oficial de la misma. 

A solicitud del GI\DPR Puerto Murialdo, podrán las veed unas difundir la información que 
tenga al momento la véeduría. 



Art, 66.- Inhabilidades para ser- veedor.·· 

• Prestar sus servidos laborales en la entidad donde seréaíza la veeduría. 

• Tener algún intéré's o conflicto con la entidad a ser objeto de la veeduria. 

• Tener parentesco. hasta ·el cuarto grado de consa.nguiriidád o segundo de 
añnidad con las autoridades o involucrados. 

• Haber tenido algún tipo de sentencia elecutonada por autoridad competente. 

• Ser iliiembro activ.o.de ún partido pelltico ·o· mollfmlento 

Art. 67 .• Atribuciones �,e 1,a,Veedurí.; Parroquial. Son atribaqorie� las siguientes: 

• F_isealiza� I� ejecuc-ión de los planes, pr.ográmas y p.royed6s, que instaure el 
�b\erno·parroquial. · 

• Vigilar el presupuesto y gas1o pú bl!co. 

• Observar-la lra.r.sp��nc.i.a en los procesos _¡:le CQOtrat�clóí1 .públi<;a. 

•· Vigilar el aocionafai:i los'.servido.tes que'-1rátJaJen en et'GA(;if>R: Puerto Murialdc. 

. G'APÍTlllO '?Ji 
DE LOS PRESU,PUi:Sí:QS,,P.ARTICIPATIVGS. -. - : 

Art. 68.- Es el pr-esvpuesto,¡iarticipativó el proceso r;nedlante·el cual loo representantes 
de los barrios, Í::Oml,J.n.q'i;, pueblos an't:€�!,�le$� r\'aéiohalidatfes reconocidas 
oortsuctudlnf.lriamente,, 'qr.g�i_r:izaciClnes sociales c;1.1e· �:hayan· acreditat:kn;orilcrme este. 
reqlamento, particip,'ert ·en la toma de decisiones resi)eelt) al presupuesto -del GADPR 
Puerto lllluñaldo, 

Se observará el.Plan de lnvers:ionesªdef P.ían de Des·a(l'ollo Parroquial. 

Este participara de<los lineamíentos·ti,i Pi¡¡o deDe.sarrollo Parroquial. Se conforma con 
el número da participantes q1a1e esliíi)e c;qnvenilahte él GADPR' Puert:ó Murialdo, de 
acuerdo a la r.ormatixa;qu!'! se enciteQt(á f:.O\éPP,��- r�g¡amento para la participación 
de los ciudadanos-y ciuaadárr'as rep'resentante'.s de 1as'orgaliiz:aciones sociales pueblos 
ancestrales, naciooalidad6 reconocídas íegalfnente, bar'rios wrnunidades. 

Sa· hará un seguimiento de: !a, ejecución del gesto presupuestario aprobado, para el 
efecto. coordinaran con la méxima autoridad parroquial. 

CAPITULO -XVI 
DE L.A $1LLA VACÍA. 

Art.69.· En concordancia con el Art. 101 de la Constitución y 77 de la LOPC, La Silla 
Vacía es un mecanismo ele participación de la ciudadan_ía, con voz y voto en las sesiones 
de los gobiernos autónomos descentralizado para el efecto · GAD Parroquial Puerto 
Murialdo, esrablecerá una normativa especifica. 



líi 
Tiene como propósito la participación de un o una representante de la ciuoadanla en 
torma individual o colectiva, o de represerríantes de la Asamblea Ciudadana Local, y de 
otras formas de orpanizadón ciudadana, que, en función de los· temas a tratarse. hayan 
s·olicitado su acred.lt.ación en las sesiones del Gobiemo AuWilomo'Desceatralizado de 
la Parroquia. 

Art.70.· R�sponsabilidad. • Las personas que ocupen la. Silla Vacía en las sesiones 
del GAD Parroquial no tendrán derecho a dietas por su participación y estarán sujetas 
a las responsabilidades es1a.bleciclas en el Art. 311 del COOTAD. 

. .éAP'rT..U.Lt:))Q/.11 
DE L!A RENOICION OE CUENTAS 

Art.71. Rendición <ie,Guentai.. • Para afactus del presente Regla.mento y su ámbito dfl 
aplica,ción, se �rit�nc(era a la Rendición de Cuantas y !a Gestión T;anspiin¡nte come el 
proceso s¡stemátiqi deliberativo, paiticipativo, clemocrátio:i y universal. que.ili'veluéra a 
la ciudadanía y-a las autoñclades, funcionarios y functonanas que se .enceemran 
obli,;¡ados a rendir cu.entasy: ae aq ue!lo� qüe desárrqllen aciividade,s 'de· interés públ\oo 
en ta parroquia. La refiaisión de Cuentas., informa y evalúa el proceso :éle la gestión 
públk:�. éls forma. ci�rá ,¡ veraz. con lenguaje aseqIJible. 

Art. 72.- Obligatoriedad.--· Las instituciones'y las. au.toridades elegidas (Presidenleia, 
vocales �nsable.s de. 1EJ$ oomisiones del G:A.D P"arróqyial) e's}án obligadas a rendir 
cuentas al menos uña vez al año: para·ef.c:Mo 'ele la institución al'fínal de ejerctClo fiscal 
y para las autoridad.ea, ;.I aiio'difsu .gestíon, . ante-ls aMmblea·pariotjuíal como máxima 
instancia del Si$1errta efe Par.úeipa¡iion, para ki c;ua.J., enel.orden dél día de· la primara 
sesión del año, se 1nduira �ste. punto. Así míslif1;tciéberá(espondeclos:requerimientos 
de la.cludad.ariíé:.solire ll,),.gés,tion. 

Los furconarios públicos y las ernpresás p.EMid� que prestan servii::ios púbücos en la 
parroquia presentarán.sus inrormes.�e �<'li)<jidoo de cuentas, conformé el Artículo 60. 
numeral 4 de. lá Le� Orgánica:de p�'rt1cip,acióh Ciuoadana. 

O.Al?ITUl!O '*"UI 
DE LdSi.OBSe'.R\IÁT0RlóS:. 

Art. 73.· En la parr-oqt.¡ia los eamos comunas, organizacjones, pu�blos, nacionalidades 
ini:Ugenas reconocidas, y ciudadanos en general. podrán conformarse organizarse y 
elaborar diaqnósliccs. inform!:lJ:1 y reportes pata_•iigil,ar las pol!trr,as públicas que el 
Gobierno Parroquial ejecute en su juiisdíoc;ión. 

CAPÍTUL.O IXX 
CONSEJOS CONSULTIVOS 

Art, 74.- Es un medio de asesoramiento y cor.sulta, compuesto por ciudadanos y 
ciudadanas, organizaciones de !a sociedad civil pueblos, nacionalidades indígenas u 
otros. 



GOalERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO· 
PARROQUíAL RURAL PUERTO·MURIALDO 

· ,;,:.;,-r,;,¡,.,.,z.--1:\Shl ¡.;:,,- ;'.f),; ,JI� .!t: ,it}l.t..<$ Bi, "JfÓ'·, 

Se podrán constituir consejos consultivos cuando el GADPR Puerto Muñaldo lo 
Requiera, para el efecto llamará a la población en general a tornier parte de estos 
Consejos, .será necesario cumplir con la ijC'reditación pera la pertiéipación de estos. 

Art 75.· D.ifus.ión Púbhca. • El Gobierno Parroquial a través de-su pá,;¡Jna o domino web. 
y demás medios disponibles sfsctuará una difusión de la convocatoria correspendlente. 

El GADRP, convocará con un mes anterior a las personas y organizaciones públ1eas o 
s0dale..s legalmente reoonocidas para formar los censejes consultivos. 

CAPITULO XX 
DE LA PARTICIPACION CI.UOADANA ENsLAS SESIONES DEL GADPR PUERTO . • .. 'MúRIA'LOÓ. . • .. . 

Art, 76. • Los ciudag;anos y ciudadanas, personas jurídicas, 0[9feU:!izaciones sociales, 
comunas. pue�los;añcestrales, etc-. podrán solicitar su parttclpacién óen.cearenta y ocho 
hOía§. de ªriticipaí::ión, a fin de que el Gobierno Par.roquial brinde las facilidad.es y 
organiiariicfr:t. 

DISPOSICIONES GENERALES. . . ' � 

El Pre��mte Reg¡amen10·_:¡L!i:l regul.a la conformadiQn y f41iéíonamié'b10:del sistema de 
participación ciudada.na t!{l el Gobierno Autónomo" Oesooñt.ral.it.ado Ruerto Muria Ido, 
entrará en vigencia de.sde•el ... ,;le ....... del-20:,., uña ve2 que.sea sancionado por el 
S�ñor Presidente. oel ·G�J:>iesño Autohom.o · D.escenfraliti«lu Parroquial de Puerto 
Murialdé>'. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, 

El presente Reglamento gu�,regula la cqnformadón y ful)ctona.'nierilo �I sistema de 
participación cludatl.�ria.en lá parroquiá Puerto Múriald,o, ha sido elaborado en base. a 
las Normas qons1itucio.riale�,:'i' l�gale:-. aP,lfca_ble.s e_n l¡;t, m�\!3ri.¡l�"en la república del 
Ecuador, fu,e ,estudic!PO, analizado"y apr:oba<lio -en !a sesión cíel Gobierno Parroquial 
realizada-el.día 21 ds noviembre dé ·201.9. 

El presente Réglamenm que regula la cc;,nfoimatión Y'.füncionam1ento del sistema de 
participación ciudadana en la parroql1la P!iierta Mürialdo, .será re\1isad9 ·yJo reformado 
en caso que el ejecutivo del .Gabiértlo Parioqular. crea conveniente· por lo que se 
observará ta. normaeva ¡egal correspondiente que se encuentre vigente a la feche. 

Quedan derogados todas las disposiciones., reglamerrtcs o resoluciones que se 
cpongan· al presente reglamento. . ··· · ... · 

DISPOSICIONFINÁL 

De la promulgad6n óel El presente Reglamemo que regula la· conformación y 
íunc1onamien1o d�I sistema de_partlcfpación �udatjana en la parroquia Puerto.M•Jnaldo, 
se enoarga a todas las instancias de gobierno y órganos administrativos que contorman 
el Gobierno Autónomo Dascantralizado Par.roquial Rural ele Puerto Murialdo y tendrá 
vigencia a partir de la presente fecha que entre en vig • pre.supuestos de la 

'ruclón en cada año. 
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�C..';}'@illl1c11t:',·1il&',a.41 file.<,; i�-<r�.d; �\-,·:& . 

�- 
Sra. Dorote'i�eShigu�mgo 

Tangµ/1¡¡ 
VICEPRESIDENTE 

lng. Hugo Teoooro Ajón P.gu:nda 
VOCAL 

CERTIFIOO. · Que él pré.'lente. RegJ.amenfo que i:egula la· cemcrmecíen y 
funci,;inamiénto del sistema oe.participación·cn.ldadanatr, 1a·pam,,c¡uia Puerto Murtaldo. 
fue discuti(lo· y aprobado,en la ses�Óhll �) �de .raoviemb,e·del 20'1'.9. · .. @" ¡;;��. . ' . . 

Sr. Patnéió Klept1J!.li Qáll�dare�'Moncada 
SECRETP,.RIO TES<:>RE'R'O. 

P.RESIOENq!A O,EJ.tA• ;Jt:J�TA PAR�9c;fÜÍAL. , E{ec.títese y publtquese. el presente 
Reglamento defdministracion del P.'resw;pµe¡s.t�: eQ))S términosaprobad�por la Jynl� 
Parroquial Rus e Pue.rtr o unalao •. ª!!:.:d1as· a,�I mes da noviembre del dos mil 
diecinueve\ (/ .,,.!'PI -e,;:� 

I / "'.�}- ' ,.,,,¡;,4';,. 
' _...., K \ ,f.w fi *k,, 

/' \.,, ('''._� I� . 
� 

Sr Juan �ilbe-��:_- �l �� 
PRESIDEt{l'E .A. . :R:PM'. ' :r<-J- ji 

- �-�"<>. ºR;;;, SIDEfüllA /) 
<:,;�>¡, � '�t-Q,��· ·..:-,..�-- 


	image_002(1).pdf (p.2)
	image_003(1).pdf (p.3)
	image_004(1).pdf (p.4)
	image_005(1).pdf (p.5)
	image_006(1).pdf (p.6)
	image_007(1).pdf (p.7)
	image_008(1).pdf (p.8)
	image_009(1).pdf (p.9)
	image_010.pdf (p.10)
	image_011.pdf (p.11)
	image_012.pdf (p.12)
	image_013.pdf (p.13)
	image_014.pdf (p.14)
	image_015.pdf (p.15)
	image_016.pdf (p.16)
	image_017.pdf (p.17)
	image_018.pdf (p.18)
	image_019.pdf (p.19)
	image_020.pdf (p.20)
	image_021.pdf (p.21)
	image_022.pdf (p.22)
	image_023.pdf (p.23)
	image_024.pdf (p.24)

